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8.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS. 

 

8.1.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO.- 

 

 Este Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de esta obra, las 

previsiones respecto a prevención de riesgo de accidentes y enfermedades profesionales, así 

como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y 

mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

 Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo 

sus obligaciones en el campo de prevención de riesgos profesionales, facilitando su 

desarrollo, bajo el control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 

1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un 

Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo, en los Proyectos de Edificaciones. 

 

8.2.- CARACTERISTICAS DE LAS OBRAS.- 

 

8.2.1.- Descripción de la obra y situación.- 

 

 La obra consiste en la construcción de una nave para la elaboración de mazapán en el 

término de Sonseca. 

 

8.2.2.- Presupuesto, plazo de ejecución y mano de obra.- 

 

 Presupuesto.- 633.604,52 € 

 Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución es de cuatro meses. 

 Personal previsto.- 6 obreros 

 

8.2.3.- Unidades constructivas que componen la obra.- 

 

- Movimiento de tierras. 

- Cimentación. 

- Estructuras metálicas y cubiertas. 
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8.3.- RIESGOS.- 

 

8.3.1.- Riesgos provisionales.- 

 

1. Atropello por maquinaria y vehículos. 

2. Atrapamientos. 

3. Colisiones y vuelcos. 

4. Caída a distinto nivel. 

5. Desprendimientos. 

6. Interferencias con líneas de alta tensión. 

7. Polvo. 

8. Ruido. 

9. Golpes contra objetos. 

10. Caídas de objetos. 

11. Heridas punzantes en pies y manos. 

12. Salpicadura de hormigón en ojos. 

13. Erosiones y contusiones en maquinaria. 

14. Atropellamientos por maquinaria. 

15. Heridas por máquinas cortadoras. 

16. Por utilización de productos bituminosos. 

17. Salpicadura en general. 

18. Cortes y golpes. 

19. Riesgos producidos por agentes atmosféricos. 

20. Riesgos electrónicos. 

21. Riesgos de incendio. 

 

8.3.2.- Riesgos de daños a terceros.- 

 

 No se prevé daños a terceros por no interferir en ninguna otra vía de comunicación ni 

de ocupación del terreno. 
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8.4.- PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES.- 

 

8.4.1.- Protecciones individuales.- 

 

1. Cascos: para todas las personas que participan en obra, incluidos visitantes. 

2. Guantes de uso general. 

3. Guantes de goma. 

4. Guantes de soldador. 

5. Guantes diacetílicos. 

6. Botas de agua. 

7. Botas de seguridad de lona. 

8. Botas de seguridad de cuero. 

9. Botas dialécticas. 

10. Gafas de soldador. 

11. Gafas de seguridad antiproyecciones. 

12. Pantalla de soldador. 

13. Mascarillas antipolvo. 

14. Protectores auditivos. 

15. Polainas de soldador. 

16. Manguitos de soldador. 

17. Mandiles de soldador. 

18. Cinturón de seguridad de sujeción. 

19. Cinturón antivibratorio. 

20. Chalecos reflectantes. 

 

8.4.2.- Protecciones colectivas.- 

 

1. Pórticos protectores de líneas eléctricas. 

2. Vallas de limitación y protección. 

3. Señales de seguridad. 

4. Cintas de balizamiento. 

5. Redes. 
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6. Soportes y anclajes de redes. 

7. Tubo sujeción cinturón de seguridad. 

8. Anclaje para tubo. 

9. Balizamiento luminoso. 

10. Extintores. 

11. Interruptores diferenciales. 

12. Toma de tierra. 

13. Válvula antiretroceso. 

14. Riegos. 

 

8.4.3.- Formación.- 

 

 Todo personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de 

trabajo y los riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad 

que deberá emplear. 

 Eligiendo al personal más cualificado impartirán cursillos de socorrismo y primeros 

auxilios, de forma que todos los trabajos dispongan de algún socorrista. 

 

8.4.4.- Medidas preventivas y primeros auxilios.- 

 

 Botiquines.- Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado en la 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 Asistencia a accidentados.- Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los 

diferentes Centros Médicos ( Servicios propio, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, 

Ambulatorios, etc.) donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo 

tratamiento. 

 Es muy conveniente disponer en la obra y en sitio bien visible, de una lista de los 

teléfonos y direcciones de los centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para 

garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de Asistencia. 

 Reconocimiento médico.- Todo personal que empieza a trabajar en obra deberá pasar 

un reconocimiento médico previo al trabajo, y que será repetido en el período de un año. 
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8.5.- PREVENCION DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS.- 

 

 Señalizará, de acuerdo con la normativa vigente, el enlace con las carreras y caminos, 

tomándose las adecuadas medidas de seguridad que cada caso requiera. 

 Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona 

ajena a la misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 

 

8.6.- OBLIGACIONES DEL PROMOTOR.- 

 

 Antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en materia de seguridad y 

salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos, o diversos trabajadores autónomos. 

 La designación de coordinadores en materia de seguridad y salud no eximirá al 

promotor de sus responsabilidades. 

 El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del 

comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del R.D. 

1627/1997, de 24 de Octubre, debiendo exponerse en la obra de forma visible y 

actualizándose si fuera necesario. 

 

8.7.- COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD.- 

 

 La designación de los coordinadores en la elaboración del proyecto y en la ejecución 

de la obra podrá recaer en la misma persona. 

 El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 

desarrollar las siguientes funciones: 

1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 

2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 

actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 

preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que 

se refiere el artículo 10 del R.D. 1627/1997. 
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3. Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 

4. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 

6. Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. 

 

 La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la 

designación del coordinador. 

 

8.8.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.- 

 

 En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el Contratista, antes del inicio 

de la obra, elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este estudio y en función de su 

propio sistema de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán , en su caso, las propuestas de 

medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 

justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 

previstos en este estudio. 

 El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

coordinador en materia de seguridad y salud. Durante la ejecución de la obra, éste podrá ser 

modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la 

evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo 

largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa del coordinador en materia de 

seguridad y salud. Cuando no fuera necesaria la designación del coordinador, las funciones 

que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 

 Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como la persona u otros órganos 

con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y 

los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas; por lo que el plan de seguridad y salud 
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estará en la obra a disposición permanente de los antedichos; así como de la Dirección 

Facultativa. 

 

8.9.- OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.- 

 

 El contratista y subcontratista están obligados a: 

 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

- Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

- Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de accesos, y la determinación de vías, zonas de desplazamientos 

y circulación. 

- Manipulación de distintos materiales y utilización de medios auxiliares. 

- Mantenimiento, control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 

corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

- Delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 

materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

- Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

- Recogida de materiales peligrosos utilizados. 

- Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 

- Cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

- Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 

cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas 

en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 

disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 
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4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 

salud. 

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

 Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 

plan de seguridad y salud, y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan 

directamente, o en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además 

responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 

medidas previstas en el plan. 

 Las responsabilidades del coordinador, Dirección Facultativa y del promotor no 

eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y subcontratistas. 

 

8.10.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES.- 

 

 Los trabajadores autónomos están obligados a: 

 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

- Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

- Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

- Recogida de materiales peligrosos utilizados. 

- Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 

- Cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

- Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D 1627/1997. 

3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 

empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que 

se hubiera establecido. 
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4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el artículo 29, 

apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el R.D 1215/1997. 

6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el R.D 

773/1997. 

7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y salud. 

 

 Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y 

salud. 

 

8.11.- LIBRO DE INCIDENCIAS.- 

 

 En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de 

seguridad y salud, un libro de incidencias que constará de hojas duplicado y que será 

facilitado por el colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el 

plan de seguridad y salud. 

 Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del coordinador. Tendrán acceso al 

libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores 

autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas 

intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las 

Administraciones Públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones 

en el mismo. 

 Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador estará obligado a 

remitir en el plazo de 24 horas una copia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al 

contratista y a los representantes de los trabajadores. 

 

8.12.- PARALIZACION DE LOS TRABAJOS.- 

 

 Cuando el coordinador durante la ejecución de las obras, observase el incumplimiento 

de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 
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incumplimiento en el libro de incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de 

riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la 

paralización de tajos, o en su caso, de la totalidad de la obra. 

 Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al 

contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados por la paralización 

a los representantes de los trabajadores. 

 

8.13.- DERECHOS DE LOS TRABAJADORES.- 

 

 Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo 

que se refiere a seguridad y salud en la obra. 

 Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos 

de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de 

los trabajadores en el centro de trabajo. 

 

8.14.- DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN 

APLICARSE EN LAS OBRAS.- 

 

 Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del R.D. 1627/1997, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la 

actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

 

 

 

Sonseca, Julio 2002. 

 

Fdo.: La Alumna. 

 

  


